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PLATAFORMA REIVINDICATIVA 
( y cómo luchar por ella. (de la Declaración Amplia de 14/01/07)(
PRIMERA Y PRINCIPAL: Fijeza en el trabajo.
· Cobro de trienios y sexenios.

· Derecho a licencias por estudios.

· Cobro de la parte proporcional de los meses de verano cuando se ha trabajado menos de 5,5 meses durante un curso escolar.

· Cobro del Complemento Específico de Jefatura de Departamento, ya sea por ocupar una plaza en sustitución, por ser un departamento unipersonal o por trabajar en jornada parcial.

· Derecho a licencia por estudios.

· Derecho a todas las prestaciones sociales contempladas en la legislación y en el Acuerdo de Funcionarios.

· Indemnización por jubilación voluntaria anticipada.

· Pago del Complemento Específico de Maestros de la ESO a todos los que la imparten o la han impartido.

· Opción para la asistencia sanitaria, a Seguridad social o MUFACE y no imposición de la pertenencia a la UPAM.

· Publicidad de todas las normas referentes al profesorado Interino y métodos de citación fehacientes.

· Supresión de toda medida represiva contra los Profesores Interinos, tanto de la norma que permite expulsarnos de las listas finalizado el nombramiento, la utilización de la UPAM para echar a los profesores de su puesto de trabajo u otras en el ámbito de la Administración o de los Centros, con disculpas administrativas.

· Respeto escrupuloso a las listas únicas baremadas, que no pueden ser transgredidas, ni por la asignación informática, ni por la partición de Madrid en cinco zonas territoriales.

“Las Plataformas reivindicativas pueden ser una guía para la acción o un mero reclamo para épocas electorales, aspecto éste bastante frecuente en la práctica de los sindicatos subvencionados. Reivindicaciones que aparecen y desparecen como el Guadiana, que se habla de ellas con motivo de las elecciones Sindicales, por ejemplo, y no se vuelven a mentar en meses o años. Pero no es ésta la cuestión más notable; lo más importante es que si detrás de esa plataforma reivindicativa no hay una fuerza impulsora decidida a arrancar esas conquistas, de nada servirá dicha plataforma y esa fuerza impulsora es imposible que se genere en organizaciones que se deben a la patronal y al Estado por obra y gracia de las subvenciones.”….
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